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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 12 de junio de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por la que se somete 
al trámite de información pública las solicitudes para autorización de uso de 
terrenos de dominio público marítimo-terrestre.

De conformidad con lo establecido en el art. 52 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 
Costas, y en el artículo 152.8 del Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Costas, y en virtud del Real Decreto 62/2011, de 
21 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación y gestión del litoral, del 
Decreto 66/2011, de 29 de marzo, por el que se asignan las funciones, medios y servicios 
traspasados por la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de ordenación y gestión del litoral, y de la competencia atribuida por 
el Decreto 32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de 
la Junta de Andalucía, la cual es competente para resolver el presente procedimiento la 
persona titular de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible de Sevilla competente por razón del territorio, así como en el artículo 83 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública para la presentación de 
solicitudes para la autorización de uso de terrenos de dominio público marítimo-terrestre 
correspondiente a la parcela BE-05P.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo y se abre el plazo para la presentación de solicitudes, durante 20 días hábiles, a 
contar a partir del día siguiente al de su publicación, a fin de que cualquier persona física 
o jurídica pueda solicitar la autorización de uso de terrenos de domino público marítimo-
terrestre de la provincia de Sevilla.

Tercero. Durante el período de Información Pública, tanto la documentación a 
presentar como las parcelas disponibles podrán ser consultadas en la página web de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, a través de la url:
www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica

Así como en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en la Avda. de 
Grecia, s/n, Edificio Administrativo Los Bermejales, Sevilla, en horario de 9:00 a 14:00 
horas, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las solicitudes se presentarán, de acuerdo con el Real Decreto 876/2014, de 
10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas, y se dirigirán a la 
persona titular del órgano que adopta este acuerdo; deberán presentarse por escrito en 
cualquier registro de la Administración, bien en el Registro Electrónico General de la Junta 
de Andalucía, bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 12 de junio de 2020.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea. 00
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